
f ^îiîœ. 61, Viernes 10 de Setiembre de 1^80. Í18 cénts, de peseta

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
í.*a leyea y laa diapoatelonea del G obier 

ao aon nblt^aturlHB para la capitol de pro. 
vincla dead* ^ne se psMlean oflelaiment» 
^aollBpy desde cuatro dfas despues para loa 
demAspuebloa de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Morlembre de ISSV.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Ün mes en Córdoba. Ptas, 3 Id, fuera. 4
Trimestre id- . . 8*25 » 11*25
Seis id. 16*50 » 22*50
Un año33 » 45
Se pública tocios los dias escepto los Jiomingos.

Las ley ea. órdenea y anancloa eue se maa 
den pabllearen loa «Boletines oftelaless se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo eondneto se pasardn d los edllore 
de los oseneionadosperiódicos. (Ordenen de 
0 de Abril, de * y *1 de Oclsbre defSCd.)

Mln^stario da la Gober
nación.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos,

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la eonJuccion 
diaria del cúrreo^ejdar y vuelta 
entre JBeus-y^ Gandesa, en la 
provincia de Tarragona.
1.” Él conlralista se obliga á 

coDilucir diariamente á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Reus 
a Gaodesa toda la correspondencia 
y periódicos queje fueren entrega
dos, sin excepción de nfñgun a cia.se, 
distribuyendo los paquetes, certili 
cados y. demás correspuodeocias di
rigidas á cada pueblo del transito, 
recogiendo los que de ellos parlan à 
otros destinos, y observando para 
MjecÉpeion y entrega las prescrip
ciones vigentes. *^¿

2? La distancia de 66 kilóme
tros que comprende esta cenducoion 
debe ser recorrida en once horas,, 
sin contar el tiempo que se in- ; 
vieha en las detenciones, que sé-' 
fija, asi como tas horas de entrada y 
salida en los pueblos del Irán si lo y 
extremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la mis
ma según coovenga al mejor servicio,

3 ." Por tos retrasos cuyas cau- 
sas no se-jusliliquen debidarijenle pa ■ 
gara el centralia ta en papel de mullas 
la de b pesetas por cada cuarto de 
hora y à la tercera l'alla podra el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquellos parjuicios que se originen 
al Eoiado.

4 .* Park-ei buen desempefio de 
esta conducción d^erá tener el con
tratista el atimero sOíjcieiile de caba
llerías majores, situadas en los pun
tos más convenientes de la linea, á 
juicio del Administrador 'principal de 
Correos de Tarragona.

nistración el derecho de subastados 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe bacerse la despedida se em- 

. pezarñ á contarj para los efetos cor- 
respoodienles, desde el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo* de 
estveontrata fuese necesario vaiiar 
en parte la ruta de la linea designa
da, serán de cuenta del contratista 
tos gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resul
tara do la reforma aumento ó dis- 

, minucion de distancias, el Gobierno 
j deUrminará el aumento ó rebaja que 
¡ á prorsticorresponda. Si la con

ducción se variase del lodo, el con- 
! Ira lis la deberá contestar dentro del 
■ termin''de los 15 dias siguientes al 
1 en que se le dé aviso de ello si se 
i avieye ó íjO-á conlmmar preslando 
' el servicio por el camino que se adop- 
í te, y en caso negativo él Gobierno 

podrá subaslarlo nuevamente; pero 
, si aquella se suprimiera, se lo co- 
i mumcará al cuutiat sla con un m^ s 
■ deaoticipaciLin, sin que t;nga cere- 

cho alguno à que por ello se' le in
demnice.

12. Respectó á las exenciones 
que cerresi ondau del impu sto de 

■ los port-zgos, pontazgos ó barcajes 
que exisiuu en la lined ó se esia- 
bUzcan tu lo su jenvo. se aterd áel 
cobtidl^ta à tas disposiciones que ri- 

' jan sobre el particular.
i3. ¿ De.'pues de r ¿matado el ser

vicio no habrá lugar a reclamación 
alguna en el caso poco probable ce 
que Us datos oficiales que hayan 

r servido para determinar la distancia 
1 que separa los puntos extremos re- 

'sulten equivocados eu mas ó en 
1 itéños.'

14 Hecha la adjudicación por 
1 la Superioridad, se elevará el contra

Si el servicio se prestara en car
ruajes, lendrSn los que se destinen 
á él almacén c^paz para coodocir la 
correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equi ¿_ 
pajes, si los llevare. _ - 

5-^ r-Es^emitUcion indispensable 
que los conductores de la correspon 
dencia sepan leer y escribir.

6 .’ Será responsable el contra- 
lista de la conservación en bupo es 
tado de las matelas; sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden 
cia, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .' Será lain bien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Rostas.

8 .* La cantidad en que quede 
rematado esle servicio se satisfará 
por mensualidades Vencidas en la 
referida Administración principal de 
Ccjxcos de-Tarragona. ^¿_^^^ - 

9“ El contrato durará cus Iro 
años, contados desde el día que S3 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
Subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el conlralista à 
laAdmioistraemn principal respecti
va si se despide fiel contrato á fin de 
que/ dando inmediato conocimiento 
at es otro- directivo, ‘ pueda proceder- 
se con toda opórtunidad a nueva su
basta; pero Si por causas ajenas a los j 
propósitos de dicho centró no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó mas úcitaciy- 
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por. espació de 1res meses más 
bajo ti mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidieran 
á pesar de haber terminado su com
promise, se entenderá que sigue de- 
sempeúaadüiü por la tácita^ quedan
do en este caso lesorvado á la Admi

to á escritura pública, siendo de cuen
ta del remalante los gastos de su 
olorgaoiienlo y de dos copias sim- 
p’es, y otra en el papel sellado cor- 
poudiente. Esta Itima y una simple 
se re ndirán á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan 
de percibirse los haberes.

En dicha escritura se fiará cons
tar la formalización del depósito de 
lianza respectivo y copia literal de la 
carta de pago, así como si esta que
da en poder del contratista, unida al 
expediente del Gobierno civil óá la 
escritura.

15. El conlralista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la «Gacela,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo oispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 
1875.

16. ConLralado el servicio, no se 
podrá subarn udar, cede, ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno.

17. El remataulti queda sujeto á 
lo prevenido eu el art. 5.“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el olorgamieuto de la es- 
ernura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no Itovase á cabo lodo lo estipulado 
en este pliego.

18. Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones dei 
contrato se irrogasen perjuicios à la 
Ádministración púólicd, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo 
resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la oGaceta de Madrid» y «Boletín ofi
cial de la provincia de larragona,» y 
por los demás medios acostumbrados; 
y tendrá lugar simullaneameute ante
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el Gobernador civil y Alcalde de 
Reas y Gandesa, asistidos de los Ai 
miaislradoresde Correos de los mis
mos puolos, el dia 4 de Octobre A la 
una de la larde, y en el local quo 
respectivamente seSaien dichas Au
toridades.

20. El tipo máximo para la li
citación será la canUdad de 1.600 
pesetas anuales.

21. Para presen tarso como lici
tador será condición precisa consti 
tuir préviamenle pd la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
tas capitales de provincias ó puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, 
Ia suma de 160 pesrdas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo cou- 
forme al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones vi- 
genlcs el dia del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, seráu de* 
vueltos à los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las otícinas del 
Gobierno de la provincia para la for- , 
maliaacion de la danza en la Caja de > 
Depósitos, según lo prevenido en Real j 
Órden-circular de 24 de Enero de * 
1860, inmediatamente que reciba la 
adjudicación definiti a del servicio. > 
Dicha fianza se constituirá a disposi
ción de la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y aunque termine 
el contrato no se devolverá al intere
sado Ínterin no se, disponga así por el 
referido centro.

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosa por 
letia la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro- ! 
ponente, en que conste «su aptitud ’ 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser- ; 
vicio que solicita n j

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
dobidameote autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre^ 
dite.

23. tos pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder det Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará la tórmula si
guiente:

«D. F. de T., natural de.*., ve
cino de,.., me obligo á desempeñar 
la cónducciou del correo diaiio a ca
ballo ó en carruaje desde Reus á 
Giíij sa y viceversa por el pre
cio de... pesetas anuales, bajo las 
cnndiciunes contenidas en el pliego 
aprobado por el Gomeruo.»

(Fecha y firma J»
20. Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se extenderá ei acta 
dal remate, decUráudose este a favor 

del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior; para lo cual en 
el término más breve posible se le- 
miiirá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular da 
la Dirección general de fecha 10 de 
Febrero de 1874.

26 . Side la comparación resuU 
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, re abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

27 Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, corno igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem- 
P'e reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no defitiilivamenle el acta do 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Madrid 28 de Agosto de 1880.— 
El Director general, G. Cruzada.

Ministerio de Haci nda.

REAL ORDEN.
Exciifo. Sr.: He dado cuenta á 

S. M. el Rey i^Q. D>-G.) de la pro
puesta elevada á este Ministerio por 
esa Junta solicitando la derogación' 
de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1860, que dispuso que el pago 
de los intereses de las iuscripcioues 
emitidas y entregadas á las Corpo
raciones civiles se pudiera domici
liar en el punto donde mejor- les 
conviniera.

Eu su vista:
Considerando que por el art. 9.' 

de la ley de 1.“ de Abril de 1859 y 
el 34 de la Real instrucción de 1.’ 
de Julio siguiente se previno que el 
pago de los intereses de que se tra
ta se domiciliase en las Tesorer&iB 
de las provincias donde radicasen 
sus liquidaciones y cuentas, y que 
si bien este precepto fue modifica
do por la referida Real órden de 2 
de Octubre de 1860 en atención á 
las razones que entonces aconseja
ran dietaila corno, conveniente, no 
pudo sin embargo preverse quena- 
mayor parte de las Corporaciones 
habían de solicitar y obtener el do
micilio en la Tesorería de la Deu
da, viidendo á complicar este pro
cedimiento de una manera notable 
las operaciodes de contabilidad de 
la Dirección general del ramo, mu
cho más cuando han sido tau varias 
las formas establecidas para el pa
go de los interests de la Deuda:

Considerando que es indispen
sable poner término á tales conce
siones, que a más de dificultar la 
marcha expedita de un servicio tan 
importante y delicado, y redundar 
prineipahneute en perjuicio de las 
mismas Corporaciones, por los gas
tos y comisión de cobre que tienen 
que satisfacer á sus apoder ados en 
este Córte, se priva por otra parte 
á las AUmiuiStiacfones económicas 
de intervenir du’ectamente en las 
tíompensaefones por débitos que los 
Ayuntamientos tengan á favor del 
Tesoro, y á que üebeu responder 
los intereses de sus inscripciones;

Y considerando, por último, que 
estoú se satisiáceu hoy coa la mE- 

nía fegularidad y exactitud en las 
oficinas de la Deuda que en las de 
las provincias;

S. M. el Rey, de conformidad 
con lo propuesto por V. E., se ha 
servido derogar la Real órden de 2 
de Octubre de I860., y eu su conse
cuencia disponer:

Primero. Que se cumpla, res
pecto al pago de los intereses de 
inscripciones emitidas y que en lo 
sucesivo se emitan á favor de Cor
poraciones civiles, lo terminante- 
meute prevenido eu el art. 9.° de la 
ley de 1.® de Abril de 1859, y en el 
34 de la Real instrucción de 1.' de 
Julio siguiente.

Segundo. Que cese esa Depen
dencia de satisfacer los intereses 
de aquellas inscripciones cuyo pa
go se halle domiciliado en la Teso
rería de la misma, abonándose esta 
obligación en las Cajas de las Ad
ministraciones económicás de las 
provincias respectivas.

Y tercero. Que el pago de in
tereses cqrresp.oudieutes-A Lu scrip- 
cioues de establecimientos de ■Be
neficencia é Instrucción pública se 
verifique tambien en las Cajas de 
las Administraciones económicas eu 
que aquellos radiquen.

De Real órden lo digo á V. E., 
para su conocimiento y efoetus con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.

Madrid 16 de Agosto de 1880. 
—Cos-Gay on.

í
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i

S
SírEfireefox-gEneral Presidente

de la Junta de la DemiúTi(hrpñ-hli-rT<'. l el dictamen del Consejo de Ins- 
"^Fuccion pública y de lo propuesto

Ministerio da Ultramar
Exposición.

Señor: Deade 1869, en que ter
minó el plazo legal de las franqui
cias comerciales concedidas á la is
la de Vieques, las Autoridades de 
Puerio-Rico vienen reclamando con 
insistencia que se establezca en 
aquel puerto una Aduana pai'a po
ner coto al contrabando y remedio 
á las quejas de los puertos de Hu
macao, Fajardo y Naguabo, que es
tando sometidos al régimen fiscal 
de toda la isla se encuentran en 
condiciones desventajosas [lara sos- 
tenev fo compMHirriLvfodc. Vieques.

No son necesarios para adoptar 
esta medida grandes dispendios, 
que en todo caso seriau compen
sados cou el aumento de productos I 
que á la renta de Aduanas de Puer
to-Rico ha de dar el establecimien
to de la de Vieques; pero aproba
dos ya los Presupuestos de aquella 
Autilla para el ejercicio corriente, 
se hace indispensable la coucesion 
de los créditos correspondientes al 
focal, personal y material de la nue
va Administraciou.

Para cumplir' los expresados fi
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto,

Madrid 27 de Agosto de 1880. 
—Señor: A L. R. P. de V. M., Ca

yetano Sánchez Bustillo.

REAL DECRETO.
De confor-midad con lo propues

to por el Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.’ Quedan suprimidas 

todas las franquicias comerciales 
que en la actualidad disfruta en la 

, provincia de Puerto-Rico la isla de
Vieques, y asimilado su puerto á 
los demás centros de aquella Anti
lla, creáiídose al efecto una Adua
na, en la qué^h tráfico marítimo se 
someterá al régimen arancelario vi
gente en la isla de Puerto-Rico.

Art. 2.“ Se concede- un suple
mento' de crédito de 2980 pesos á 
la sección 4.‘, capítulo 5.®, art. 2.”, 
del presupuesto de gastos del actual 
año económico en Puerto Rico, pa
ra satisfacer los haberes de perso
nal de la Aduana de Vieques; otro 
suplemento de crédito á la misma 
sección 4.*, capítulo 6.®, art, 2,“, de 
100 pesos para gastos de material 
de dicha Aduana, y otro suplemen
to de crédito á la misma sección, 
capitulo 3, , art 1.”, de 120 pesos, 
para alquiler de la casa que ha de 
ocupar la oficina de Administra
ción,

Dado en Palacio á veintisiete 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso. -U Ministro de Ul
tramar, Cayetano Sánchez Bas
tillo.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN. 

limo. Sr.: De conformidad con 

por esa.Dirección general, S. M. el 
Hey (Q. D. C.) se ha servido de
clarar útil en las Escuelas Norma-
les y de primera enseñanza el «Glo
bo geográfico,» de que’es autor 
D. José Pilar Morales y Ramírez; 
disponiendo al propio tiempo que 
pueda iucluirse eu los gastos de ma
terial de dichos establecimientos el 
importe de adquisición ,de la citada 
obra.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se inserte eu la «Gaceta* el 
informe del referido Consejo.

De Real órden lo digo á V. I. 
parasti conocimiento y efectos con- 

^jgnienlea,------ - —— -
Dios guarde á V. I. muchos 

años.
Madrid 22 de Marzo de 1880.— 

Lasala.
Sr. Director general de Instruc

ción pública. Agricultura é in
dustria.

Gobierno civil de la pro
vine a ne Córdoba.

Núm. 1833.
_SeccfoJx-de4fomeB4aí.

D, José Gutierrez Have y Ca
bello, vecino de esta ciudad, de pro
fesión comerciante, habitante en 
la calle de San Agustín núm. 14, 
ha presentado á las once y treinta 
minutos de la mañana del dia vein
te de Agosto de 1880, una solici
tud de registro de doce pertenen
cias de la mina titulada «La Ca
sualidad,» de mineral que se pro
pone descubrir y aguas subterrá
neas, sita en sitio conecido Pago 
del Brillánto, terreno de la propie-
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dad de varios particulares, término 
de Córdoba; lindante al N. con 
terreno de D, Federico Barroso, al 
S. terrenos de la Marquesa de Be
namejí y D. José Solís y Almello
nes, por el E. con 'terrenos de la 
propiedad del que su so ribs, j' por 
P. con terrenos de dicho señor Bar
roso.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una encina que se encuentra á 26 
metros de la cañería que conduce 
las aguas dei Cabildo á esta capi
tal, al lado del 0.: desde dicho 
punto de partida en dirección al 0. 
se medirán “26 metros'y se coloca
rá Ía primera estaca; desde esta 
en dirección N. 50 metros, la se
gunda; desde esta en dirección E. 
se medirán 300 metros, colocando 
la tcfcera: desde esta en dirección 
S. so medirán 400 -metros, colo
cando la cuarta: desde esta en di
rección 0, se medirán 300 metros, 
fijándose la quinta; y de esta á la 
primera estaca se medirán 350 
metros, quedando así cerrado el 
rectángulo.

Ha consignado en 23 del mis
mo en la Caja del Tesoro la canti
dad de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, porñ^reto 
de 20 de Agosto prAxiTÍÍtT pasado 
hediapuestoTá admisión de la re
ferida solicitud, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie ai público 
en cumplimiento del párrafo 2.® 
del art. 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de fninas. 

Córdoba fíde Setiem bre de 1880.
El Gobernador, 

El fonde de Faced,

Núm. 1806. 
Dip lilac Oix provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 5 de Mayo 
de 1880, al ocuparsa de la revi
sion de excepciones y exencio
nes otorgadas á los mozos de los 

‘ reemplazos de 1877, 78 y 79.
Presidencia del Sr. ViUa-Ze- 

vaHoj.
Beida y aprobada el acta de la 

anterior.,.4Qcdaron acordados los 
particulares siguientes:

Aguilar.—Revision de 1879.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos comprendidos con los 
números 40, 51, 13'2, 136, 27 y 63; 
soldado condicional al 122, y em^ 
duidos por defecto físico al 40 
y69.

Declarar vacante el número 110 
por fallecimiento del mozo José Pa
niagua Pacheco.

Consignar que quedan en la mis
ma situación do soldados de la re- 

■ serva loa que fíguran con loa nú- , 
« meros 44, 50, 105, 115, 126, 5, 8, 
| 13, 15, 21,25, 26, 29, 31, 32, 38, 
f 39, 47, 48. 54. 57, 59,|62, 70, 71, 

72, 73, 75, 76, 78, 81, 86, 90, 98, 
1 101, 104, 106 120, 123, 131, 140 
í y 141.
i Pedir el pase á situación de sol- i 

dado de la reserva del mozo 124 
corno comprendido en el artículo : 

d 94 de la vigente ley de reemplazos. 
t Aguilar.—Revision do 1878.
í Declarar soldados definitivos á 
1 los mozos números 14, 64 y 81; y 
j pendientes da fallo definitivo al 15, 
¡ "68,120 y 83.
j Consignar quedan en la misma 
1 situación de sold-ídos de la reser- , 
Í wa el 117, 29, 1.’, 7, 9, 13, 48, 21, 
? 22, 23, 24, 27,28. 32, 34, 40, 41, ' 
j 121?, 42 2.', 43, 45, 47, 51, 52, 
- 56, 59, 60, 63, 65, 66, 63, 69, 75, 
, TO, 85, 90, 93,- 94,-95v96, 98, 101. 
’ 103, 104, 109, 111, 117, 122y 127. ' 
1 Aguilar,—Revision de 1877. ! 
; Declarar soldado definitivo al 
i mozo número 26, y recluta dispo- 

nible al 72. '
Consignar que quedan en la 

misma situación de soldados de 
' la reserva el 9, 10, 13, 15, 18, 19, 
‘ 22, 23, 33’, 43, 45. 50,53jjar^t 

61,66 y_80.---
Monturque.ttoviMon de 1879. 
Declarar pendiente de fallo de

finitivo al mozo número 4. 
’ Monturque.=Revi.don de 1878. 
1 Consignar que quedan en la 

misma situación de soldados de la 
reserva los mozos números 2 y 3. 

.Monturque, .--Revision de 1877. 
; Consignar que quedan en la 

misma situación de sol ^ados de la 
i reserva los que figuran con los nú

meros 7 y 9.
Puente Geni ).■=>• Re vision de 1879.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 25 y 44; reclu
ta disponible al 105, y pendientes 
de fallo definitive al 10, 30, 52ji68, 
77782rPiV^d, ^r 60r9'Ly^T^ 

Consignar que - quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los comprendidos con el , 
16, 20, 43, 1,% 9, ‘2, 13, 15, 18, 
24,27,3», 37. 41, 4 ,51, 62, 63, 
64, 66, 72, 76, 78, 79, 88, 90, 94, 
100, 101, 02, 106yl07.
Puente Penit Revision de 1878. .

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 12 y 35, y pen
diente de fallo definiti\m al 70. ?

Consignar que quedan en la j 
misma situación de soldados de la j 
reserva los que figuran con los nú- 1 
meros L’, 2, 3, 7, 10, 13, ¡6, 47, ! 
21, 22, 23, 27, 28, 30, 45, 46, 49, | 
57, 60, 64 , 69, 71, 73, 74, 75, 78, ; 
79,82, 93.90, 101 y 102, j 
Puente-Geni!.s=sRevision de 1877. j

Declarar pendientes de fallo defi- ¡ 
üit!voal29 y 70. i

Declarar vacanteg\ número 65 j 
por fallecimiento, del mozo Juan = 
Sánchez Cañero. |

Consignar que quedan en la mis
ma situación de soldados de la re
serva el 2, 6, 9, 18, 20, 23, 24, 25, 
32, 33, 37, 38, 48, 49, 54, 55, 58, 
62, 64, 72, 77, 82, 87, 8» y 89

Montoro. —Revision de 1879.
Dee arar soldado definitivo al 

mozo número 38; recibías dispo- 
mbles ai 100 y 112; pendientes de 
fallo definitivo al 16, 40, 79, 43, 
46, 69, 74, 11!, 03 y 98, y e¿o- 
clmdos por defecto físico al 52 
y 73.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 12, 13, 45, 66, 85, 116, 
8, 11, 18, 19, 22, 37, 41, 50, 57, 
59, 67, 77, 86. 88, 90, 92, 95, 101, 
102, 105, liOy 115.

Montoro. —Revision de 1878.
Declarar soldados condiciona

les á los mozos números 1.’ y 15, 
y pendientes de fallo definitivo al 
3, 10, 29 l.°, 98, 14, 55, 70y 35.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 28, 40, 48, 6, 8, 12, 13,. 
29 2 % 30, 32, 41, 46,60¿$l, '64, 
65, 74,75,76, 81,^,-^ y 102.

Montoro.—-Revision de 1877.
Declatar pendientes de fallo de

finitivo a! 7, 20, 33, 52 y 81 1.°
Declarar vacante el número 21 

por fallecimiento del mozo Fernan- 
Gdo arcia Lora.

Consignar que quedan en Ia 
misma situación de soldados de la 
reserva el 2, 14, 43, 46 l.*, 48, 
70 y 71.
Villa del Rio.—Revision de 1879.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 26 y 17, y pen
dientes da fallo definitivo al 16 
y 20.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el l.\ 2, 3, 4, 14, 18, 19, 
22, 23, 24 y 27.
Villa del Rio. - Revision deJIS78.

JüaüÏ3Jc^soîdddér'défînitivos á 
los mozos números 22, 23 y 17; re
cluta disponible al 37, y pendien
tes de íállo definitivo al 3 y 6.

Consignar que quedan en la 
mi«ma situación de soldados de la 
reserva el 2, 7, 9, H, 13, 16, 29, 
30, 33 y 40.
Vilh del Rio. -Revision de 1877, 

Consignar que quedan en Ia 
misma situación de saldados de la 
reserva los mozos números 2, 4, 
10, 24, 25, 28, 30 y 32.

Adamúz. Revision de 1879.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 14, pendientes de fa
llo definitivo al3I, 32, 33, 34, 40 
y 38, y eiveluidos por defecto físi
co al 11 y 23.

Pedir el pase á situación de sol
dado de la- reserva del mozo nú- 
mero4.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el L®, 3, 5, 6,8, 12, 15, 

28, 29, 35, 37 y 44.

Adamú^r. - Révision de 1878,
Consignar que quedan en la 

misma situación de soldados de la 
reserva los mozos números l.“, 9, 
18, 20, 21, 28 y 29.

Adamúz.■^Revision de 1877.
Declarar pendientes de fallo de

finitivo á los mozos número 11 y 
19, y con.'^Ígnar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 1.’, 3, 10, 12, 16 y 18.
Villafranca.—Revision de 1879,

Declarar soldado definitivo ai 
mozo número 11; recluta disponi
ble al 18, y ecccluido por defecto fí
sico ai 14.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los comprendidos con los 
númerosO y 10.
Villafranca, — Revision de 1878.

Declarar pendiente de fallo de
finitive al mozo número 27, y con
signar que quedan en la misma si
tuación de soldados de la reserva 
el L®, 2,6,8,9, 10, 22,25, 29y 30.

V illafranca —Revision de 1877.
Consignar que quedan en la 

misma situación de soldados de la 
reserva el 11, 18 y 21.
Castro del Río —Revision de 1879.

Declarar soWcí^os definitivos al 
34, 43, 24 y 45; recluta diponible 
al 94; pendientes de fallo definiti
vo al 2 y 21, y eeccluidos por defec
to físico al 41 y 84.

Declarar vacante el número 1.* 
por fallecimiento del mozo Cristó
bal Navarro Garcia.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 3, 25, 40, 47, 9,12, 15, 
18, 19, 20, 23, 27, 28, 33, 37, 38, 
39, 42, 50, 53, 56, 62, 64, 66, 70, 
73, 76, 79, 81 y 8.
í'astro del Río,=Revision de 1878.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 60, y pendientes de 
fallo definitivo al 33, 56 y 61.

Declarar vacante el número 31 
por fallecimiento del mozo José 
Carretero Ortega.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el I,', 2, 7, 9, 11, 23, 35, 
36, 39, 46, 49, 53. 55, 64, 65, 71, 
73, 76, 77, 81, 85, 87, 88 y 89. 
Castro del Rio.—Revision de 1877.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 9, y pendientes de 
fallo definítivoal 26 y 49,

Consignar que quedan en la
misma situación de soldados de la 
reserva los comprendidos con los 
números 4, 12, 13, 14, 19, 25, 31, 
41, 47, 55, 58, 64, 66, 68, 69 
y 70.

; Espejo.—Revision de 1879.
j Declarar soldado condicional
; al mozo número 17, y recluta con- 
Í dicional al 38,
j Pedir el pase á situación de 

soldado de la reserva del mozo nú
mero 31.

Consignar que quedan en la
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misma situación de soldadoe de la 
reserva el 4,5, 6, 13, 13, 18, 81, 
45, 47, 48, 51, 52, 53 y 55.

Declarar eacluido por defecto 
físico al 46.

Es pojo. «Revision de 1878,
Declarar recluta disponible al 

mozo número 34, y consignar que 
quedan en la misma situación de 
soldados de la reserva el 6,13,15, 
21, 23, 30, 33 y 43.

Bspejo.=Revision de 1877,
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 33; recluta disponi
ble al 36, y pendientes de fallo de
finitivo al 43, 44 y 47.

Pedir el pase á situación de soí- 
dado de la reserva del mozo núme
ro 46,

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los mozos numéros 13,18, 
19,23, 21, 30, 42, 45 y 50.

Incidencias.
Montoro. — Reemplazo de 1880.

Declarar eíceeptuado y con des
tino á la reserva al mozo núme- 
ro4.
San Sebastian de los Ballesteros.

Reemplazo de 1879
Declarar ecocluido por defecto 

físico al mozo número 4.
Córdoba.

arreglo al articulo 174 del Regla- Ï 

mentó.
Las Consultas á que dicha Em

presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiya del Ceo- 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las eomunicacionea.

GUIA 
de los J ueces municipales en malcría 

criminal por
D. Vicente Vieites p Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

La Beneliceocia en España, 
por el Dr, D, Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-criüca en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ouli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en V con más fie 300 páginas

Consignar el número de reco
nocimientos que en este dia han 
practicado en la Caja y ante la 
Comisión los Profesores médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dÍ8.=Bl Vicepresidente A., 
Manuel Villa-Zevallos.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

esmerada impresieii. .
Se vende à once pesetas el ejem 

nlar en el domicilio del antor; Trave
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
60 las principales librerías de Ss- l

pu a.

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce

lentísimo Sr. Duque de Medinace- j 
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si- ¡
guientes: j

Cortijo del Cañaveral ó Pascua- ’ 
les, con cabida de 223 fanegas de ; 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
do Ias Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el QraiKlo, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen mte- 
jesarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma 
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la une 
de la tarde del dia diez del próxv

' mo mes de Setiembre,

¿^ NUS GIOS.
AVISO.

â lás Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Manicipales e Amiilaramiaaa

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios âyonia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Càr 108 Cornez Samper, que entien- | 
de en la formación de Regislroa de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cunioccion de los nuevos ami— 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéodose de su 
eonducto les ses mas fácil su mleli- 
geocia coo aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qne la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tablecidas en sus circulares de gestio 
oar y activar la resolución ene! Minis 
1er iode Hacienda de los recursos de 
apelación que puedas producirle coa

Pesas y Medidas del 
sistenaa métrico-decimal 
se venden en la Lam’ 
pistería de G. Fernán- 
dez, Letrados 11» Cór
doba.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo^ se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1l$«

liempre las aeompafla y algunos 00*’ 
menUrios sobre las mismas leyes, 
obra de «minentes jurisconsultos.. 

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que aeometomoe y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: 00 - 
nocomoa la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cieütlflcas, 
pero teuetnosfieo el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos antro- 
gamos confiados eu que nos han de 
prestar su ayuda eu una obra que por 
su interés acometemos y que ha do 
edundar en bien de todos.

Madrid, <878.
Condiciones de la publioaoion.
La obra constaré de 26 tomos do 

iOO páginas, en 8,’, buen papel ex
celente y olarlsima impresión.

El precio de cada tomo sera de 
una peseta en toda España.-—So pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
oyes antiguas y otro de leyes mo-

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el *mpor- 
! te de toda la publicación tendré una 
i rebaja de sais pesetas, adquiriendo 

toda ia obra por setenia ÿ cinco

EDICION ECONOMICA Y OOM- |
PLETA. ;

Códigos españolss antigües y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección dol limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- | 
forma panitenciaria. Jefe superior 1 
de Administración civil, etc., etc., | 
etc., co o la colaboración de vanos S 
letrados del ilustre colegio da Ma j 

drid. j
£5 temos.—¡una peseta el tomo!

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

tos elementos que han contribuido é 
formar la historia y 1* civilización 
de nuestra patria, que no dabemo 
extrañamoa de qua nuestra logia- 
laoiou sea tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales , 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes é sus villas y cioda- 

' des, todos ellos han venido forman- j 
do nuestra iegialacioury'todos’ -ellos s 
rigen on más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se eioUea este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del

reales.
A los libreros se les haré una re

baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejempi?res para arriba, y enew- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el onmplimianto de 
una obligaron ó el castigo de una 
inftaceion legal.
géndose ellos do recoger los tomos 
le Madrid,

Se suscribo en Madrid, Serrano,

hombrea, à sus costum brea como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, esté enoar 
gado en elloa, constituye sn vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; da 
«quilla diversidad de Código» en 
nBóstrinéiíSiaoioOí-BQrJadiflcultad 
con que cada uno do allorífopBKaha^ 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y laNoviairta Eecopila- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

micistradcr d« la obra y en todas las 
librefiw». _____ ___

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de lodo el muado. por el 

Dr. E. Vollet.

Dado este antecedente, ne créé 
0108 neceeario encarecer la impor-

!■. Forma un lomo do mas de 140 
■ páginas coate olendo Jos medios da

1 Uncía de la presente obra, que por . coDOcer las etfermedades por sus 
lu naturaleza misma es de aqueitas ; sinlomas, y el empleo de los medios 
cuya necesidad y ventajas se pre- ; . 
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen é peritos y legos en legisla
ción; é todos les es útil ó indispen- 
eable tener las leyes de so pétria: é 
sus jurisperitos, por su misma profo^ 
sion: á todos los ciudadanos, pogío* 

4—t* -uxna£&iLcla-4e~hrlev no pnS3e ale -

mas eScaces para curarías. Se ven
do eu la Librería del Diario de Cór-
doba à 18 reales ejemplar.

Variae haa aide, por esta raton 
ias ediciones 40e sa han hecho de loa

k la Guardia civil.
HequisUorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ía en la imprenta» libre*

Código», paro que por su excesivo 
coste no estén al alcance da todas las 
fortunas, ni por su desmedido vote- 
men, A causa del tejo de la edioioa, 
son dé fácil manejo y no se pueden . - si-
llevar élos Tribunales,para leer,en pj^ y UtOgraÚa ael « iJia-
los informes orales, las citas de las 1 nrrinha > Pállc 
leyes que é nuestro derecho convie- TIO de t^OtaODa,» Cauc
neo, Betos inconvenientes y neoesi- ^^ ttgm FemaadO nume- 
dades que hemos sentido en nuestra 1 w 
préctioa, no» han hecho concebír el 1 1^0 3à y Letrados ÍÓ, 
pensamiento de remediatio» para I   - . ~‘"' "
Memore, y oreemos haberío conce t .
gnido. Nuestra ookeoion tiene un ListaS dfc revista, ttlS’ 
Œ “pS^X‘.“¿SSi tribuciones, ajustes, pa- 
Sf.7o\Sïi»a.7n7; peletes de rancho y hs- 
S*no6en el bolsillo. Ademé»pabii j [33 de embarque. 8© 
catemos tambien, edeccion^M, Iw renden CQ lO8 despachos 
leves modernas con sus reformas, I . 
ane andau esparcida» y diseminada» 1 J^J «Diario de CordODa,, 
en diversos volúmenes de distintos I líi V ^j$ V 8^0 
tamañea é impresionaB. | LíeVrauv» *^ j J

Al fronte de cada Código preson- 
taremos on reseña histórica fiel mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeroa, y * la cabeza 
de 1 » leye» modern*» daremos Um- 

1 bien la expoflioion de motivo» que

Fernando 54

Impreaia del Dvirio d^ Càrijff^
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